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AVISA 

 
A los CONCURSANTES, TERCEROS, INTERESADOS Y/O AFECTADOS de la 
convocatoria No. 39 atiente a: “Convocatoria de la Asignación para la Ciencia, 
Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías para la conformación de un 
listado de proyectos elegibles que contribuyan a la erradicación de la violencia para la 
construcción de sociedades más seguras, justas y equitativas de la población en el 
territorio nacional en el marco del reto 5 del plan bienal de convocatorias 2023-2024 
“Poner fin a todas las formas de violencia”, que por medio del presente aviso se le 
notifica el auto de fecha 28 de noviembre de 2025, por el cual se admitió la acción de 
tutela promovida por la UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA contra el 
MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN con radicado No. 11001-
31-100-30-2025-00834-00. 

 
Se ADVIERTE que la presente notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente a la publicación del presente aviso. 

 
Cordialmente, 
    
 

MARIA CLARA QUITIAN ESCAMILLA 
Secretaria 

J.M  
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